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ACTA nº 04/07 DE LA SESION EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EN FECHA 28-02-07 POR EL AYUNTAMIENTO PLENO.

	ASISTENTES:

Alcaldesa:
Dª Mercedes Mira Reig (PSOE)

Tenientes de Alcalde:

Dª Mª Isabel Vilaplana Esteve (PSOE)

En Jordi A. Valero i Garcia (BNV-EV)

D.José A. Galvañ Beneyto (EUPV-LE)

D. Joaquín Olcina Vilaplana (PSOE)
Concejales:

Dª Felisa Ángeles Juan Rubio (PSOE)

D. Germán Rico Pastor (PSOE)

D. José Matías Bernabé Bernabeu (PP)
D. José Mª Rozalén Rubio (PP)

D. Vicente Roque Rodríguez (PP)

D. Vicente Guill Fuster (PP)

Dª Milagros Lucía Sanchís Albero(PP)

Excusa asistencia

D. Jorge Luis Villanueva Zurita (PP)
Secretario acctal:
D. Julio R. Ribera Lloréns
	En la Villa de Onil, siendo las trece horas y quince minutos del día veintiocho de febrero de dos mil siete, se reunieron en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal los señores al margen relacionados, Concejales del Ayuntamiento de Onil, previa convocatoria cursada al efecto y, asistiendo en número suficiente, se constituye el Ayuntamiento Pleno, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dª Mercedes Mira Reig, actuando como Secretario el accidental de la  Corporación, D. Julio R. Ribera Llorens.


Los asuntos a tratar vienen recogidos en la Convocatoria, bajo el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

Primero.- Aprobación, si procede,  de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2.005.

Segundo.- Expte. nº 06/532/2-3-1-0/003 – Aprobación, si procede,  la subrogación de la Cesión del Uso Privativo del local situado en los bajos del Centro Cultural, para ser destinado a la actividad de Bar–Restaurante, entre D. José A. Bellvert Candela y la mercantil Onil Cultural, S.L.

Tercero.-  Expte. 07/053/2-6-2-0/002 - Aprobar, si procede, la ratificación de los méritos específicos que han de regir el concurso para la provisión con carácter definitivo de los puestos de trabajo de Secretario e Interventor de este Ayuntamiento, reservado a funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Cuarto.- Expte. nº 07/046/2-4-5-0/002–Aprobar, si procede, la solicitud de inclusión de la actuación denominada “Proyecto de Urbanización de las fichas nº 85, 86 y 98 del PGOU” en el municipio de Onil, al amparo de la convocatoria para el plan de obras y equipamientos, anualidad 2007.

A continuación se pasa al examen de los asuntos referidos.

Primero.- Aprobación, si procede,  de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2.005.

Considerando que la Cuenta General, correspondiente al ejercicio 2005, ha sido dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas de fecha 19 de octubre de 2.006 y ha permanecido expuesta al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados han podido presentar reclamaciones, reparaciones u observaciones (todo ello de conformidad con el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales), sin que éstas se hayan producido.

Estimando que los estados y cuentas anuales, así como los anexos que integran la Cuenta General, se hallan debidamente justificados, y de acuerdo  con los libros de contabilidad, todo ello de conformidad con el artículo 212.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno de la Corporación decide adoptar por mayoría absoluta, con el voto favorable de los siete Concejales que integran los Grupos Socialista, BNV-EV y EUPV-LE, absteniéndose los cinco concejales asistentes del Grupo Popular, siendo trece el número de miembros legales de la Corporación,   los siguientes acuerdos:

Primero- Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2005 con el siguiente resumen:

Cuenta General 2.005

	Remanente de Tesorería Total
	-  743.001,82  €

	Remanente de Tesorería afecto a Gastos con Financiación Afectada
	                    0  €

	Remanente de Tesorería para Gastos Generales
	-  743.001,82  €

	
	

	Resultado Presupuestario Ajustado
	    11.041,49  €

	
	

	Resultado del Ejercicio (Perdidas)
	  42.004,26  €

	
	

	Total Activo
	  17.930.614,56 €

	Total Pasivo
	  17.930.614,56 €


Segundo- Rendir esta Cuenta General, correspondiente al ejercicio presupuestario del 2005, al Tribunal de Cuentas conforme a lo previsto en el artículo 212.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Segundo.- Expte. nº 06/532/2-3-1-0/003 – Aprobación, si procede,  la subrogación de la Cesión del Uso Privativo del local situado en los bajos del Centro Cultural, para ser destinado a la actividad de Bar–Restaurante, entre D. José A. Bellvert Candela y la mercantil Onil Cultural, S.L.

Se inserta el contenido del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior celebrada el 22 de febrero de 2.007.


Comprobado D. José Antonio Bellvert Candela es titular del Contrato Administrativo de Cesión del Uso Privativo del local ubicado en el Centro Cultural de Onil, para ser destinado a la actividad de Bar – Restaurante. Documento suscrito en Onil el 16 de noviembre de 2.006.

Comprobado D. José Antonio Bellvert Candela, actuando en nombre propio; y D. JUAN CARLOS CASTILLO GARCIA, mayor de edad, con D.N.I. nº 21.481.871-D, domiciliado en Alicante – C/ Avda. Juan Bta. Lafora, 6,  actuando en nombre y representación de la sociedad ONIL CULTURAL, S.L., con CIF nº B54180955, en calidad de Administrador Solidario, han llegado a un acuerdo para que este último se adjudique la cesión del contrato Administrativo de  Cesión de Uso Privativo de bajos del Centro Cultural para ser destinados a la actividad de Bar – Restaurante.

Resultando que la Secretaría Municipal emite Informe Jurídico con  fecha 5 de febrero de 2.007, en el que se detallan los extremos en los que puede ser autorizada esta cesión, detallándose éstos a continuación. 

“” 1º. – El artículo 114 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RD.leg 2/2000, de 16 de junio) permite la cesión de los contratos administrativos estableciendo como requisitos, además de la autorización expresa del Ayuntamiento, los siguientes:

a) Que las cualidades técnicas o personales del cedente (actual concesionario) no hayan sido determinantes de la adjudicación del contrato.

b) Que se haya realizado la explotación al menos durante la quinta parte del tiempo de duración del contrato.

c) Que el cesionario reúna los requisitos exigidos legalmente y en el pliego de cláusulas para contratar con el Ayuntamiento.

d) Que se formalice la cesión ente el adjudicatario y cesionario en escritura pública.

2º.- Habiendo transcurrido más de cinco años desde la formalización del contrato, lo que supone exceder la quinta parte de los diez de duración; habiendo sido el primer concesionario ( LADANO SERVICIOS, S.L.), el único licitador en el correspondiente procedimiento, sin que se exijan en el pliego especiales condiciones para contratar, sin perjuicio de los criterios de adjudicación (cláusula primera); dejando a salvo los requisitos para contratar (cláusula 20) y una vez acreditado el cumplimiento de los mismos ante el Ayuntamiento,  puede autorizarse la cesión previos los trámites que se indican en el apartado siguiente.

3º.- El interesado en la cesión deberá aportar todos los documentos establecidos en la cláusula 20 del pliego así como una declaración formal en la que asumirá expresamente el Proyecto-Memoria presentado en su día por LADANO SERVICIOS, S.L., y asumido posteriormente por Dª Consuelo Asensi Fuentes y D. José Antonio Bellvert Candela, añadiendo separadamente las modificaciones al mismo que propusiera.

Sobre esta documentación se formulará por el Ayuntamiento conformidad previa a la cesión, supeditada a la aportación de la escritura pública exigida legalmente, que acredita el consentimiento del cedente.

Onil, a cinco de febrero de dos mil siete.

El Secretario acctal.,

Fdo., Julio R. Ribera Llorens””

Resultando que en fecha 7 de febrero de 2.007 – la mercantil ONIL CULTURAL, S.L. presenta toda la documentación exigida en el informe emitido por los Servicios Jurídicos Municipales.


Que en fecha 12 de febrero de 2.007 el Secretario Municipal emite nuevo informe en el que se concluye que la documentación presentada por la mercantil ONIL CULTURAL, S.L., cumple con lo estipulado en la cláusula 20 del Pliego de Cláusulas Particulares que rigió para la concesión que nos ocupa. 

Vista Resolución nº 45/2007 de 15 de febrero de 2.007, por la que se resuelve Prestar conformidad previa a la cesión que se pretende entre Dª Consuelo Asensi Fuentes  y D. JUAN CARLOS CASTILLO GARCIA, mayor de edad, con D.N.I. nº 21.481.871-D, domiciliado en Alicante – C/ Avda. Juan Bta. Lafora, 6,  actuando en nombre y representación de la sociedad ONIL CULTURAL, S.L., con CIF nº B54180955, en calidad de Administrador Solidario, para la subrogación del Contrato de Cesión de Uso Privativo de local ubicado en los bajos del Centro Cultural de Onil, para ser destinado a la actividad de Bar – Restaurante. Conformidad que deberá ser aprobada de forma expresa por el Órgano de Contratación ( Pleno Municipal).

La Comisión Informativa, con el voto unánime de los concejales asistentes, propone al Pleno Municipal la adopción de los siguientes acuerdos.


Primero.- Autorizar la cesión que se pretende entre D. José Antonio Bellvert Candela  y D. Juan Carlos Castillo García, mayor de edad, con D.N.I. nº 21.481.871-D, domiciliado en Alicante – C/ Avda. Juan Bta. Lafora, 6,  actuando en nombre y representación de la sociedad ONIL CULTURAL, S.L., con CIF nº B54180955, en calidad de Administrador Solidario, para la subrogación, en todos los derechos y obligaciones que correspondan al cedente, del Contrato de Cesión de Uso Privativo de local ubicado en los bajos del Centro Cultural de Onil, para ser destinado a la actividad de Bar – Restaurante.


Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a D. José Antonio Bellvert Candela, D. Juan Carlos Castillo García y Negociado de Contratación a los efectos oportunos.””
Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno Municipal adopta por unanimidad, con el voto favorable de los doce Concejales asistentes, de los trece que conforman la Corporación, los siguientes acuerdos:


Primero.- Autorizar la cesión que se pretende entre D. José Antonio Bellvert Candela  y D. Juan Carlos Castillo García, mayor de edad, con D.N.I. nº 21.481.871-D, domiciliado en Alicante – C/ Avda. Juan Bta. Lafora, 6,  actuando en nombre y representación de la sociedad ONIL CULTURAL, S.L., con CIF nº B54180955, en calidad de Administrador Solidario, para la subrogación, en todos los derechos y obligaciones que correspondan al cedente, del Contrato de Cesión de Uso Privativo de local ubicado en los bajos del Centro Cultural de Onil, para ser destinado a la actividad de Bar – Restaurante.


Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a D. José Antonio Bellvert Candela, D. Juan Carlos Castillo García y Negociado de Contratación a los efectos oportunos.””
Tercero.-  Expte. 07/053/2-6-2-0/002 - Aprobar, si procede, la ratificación de los méritos específicos que han de regir el concurso para la provisión con carácter definitivo de los puestos de trabajo de Secretario e Interventor de este Ayuntamiento, reservado a funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Se inserta el contenido del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior celebrada el 22 de febrero de 2.007.

“” Se da cuenta de las modificaciones que el Decreto 834/2.003, de 27 de junio, ha introducido al Real Decreto nº 1732/1.994, de 24 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional.

Una de las modificaciones introducidas por este Decreto tiene que ver con la obligatoriedad de que los méritos de aprobación municipal para el Concurso Ordinario, formen parte integrante de la Relación de Puestos de Trabajo de la Entidad Local correspondiente; en caso contrario y según interpretación de la Dirección General de Administración Local del Ministerio de Administraciones Públicas, en informe emitido con fecha 29 de enero de 2.004, se considerará admisible, con carácter provisional, hasta que se apruebe la relación de puestos correspondientes, que las Corporaciones Locales que carezcan de ellos, puedan aprobar los méritos específicos mediante acuerdo de Pleno.

Si bien es cierto que el Ayuntamiento de Onil tiene aprobada su Relación de Puestos de Trabajo, no es menos cierto que los méritos específicos para cubrir los puestos de trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación Nacional, no forman parte de la misma; de ahí que deba optarse por su aprobación plenaria.

Puesto que mediante Resolución de la Alcaldía nº 032/07 de 6 de febrero de 2.007, se acordó aprobar las bases del concurso ordinario de 2.007, de las que forman parte los méritos específicos municipales.

A la vista de lo anterior, la Comisión Informativa dictamina unánimemente la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero.- Ratificar los méritos específicos que, aprobados Resolución de la Alcaldía nº 032/07 de 6 de febrero de 2.007, han de regir el Concurso Ordinario para la provisión en propiedad de los puestos de trabajo de Secretario e Interventor del Ayuntamiento de Onil, reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional, y cuyo tenor literal se inserta a continuación.
ANEXO

“” BASES DE MERITOS ESPECIFICOS QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO ORDINARIO  PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DEL PUESTO DE TRABAJO DE SECRETARIO, DE ESTA CORPORACION RESERVADO A FUNCIONARIO DE ADMINISTRACION LOCAL CON HABILITACION DE CARÁCTER NACIONAL

BASE TERCERA: BAREMO DE MERITOS ESPECIFICOS
Además de los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de agosto de 1994 y de los méritos de determinación autonómica aprobados por la Generalitat Valenciana en el Decreto 8/1995, de 10 de enero, del Gobierno Valenciano (DOGV n1 2434, de fecha 24 de enero de 1995), será de aplicación el siguiente baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 7,5 puntos, que serán objeto de ratificación plenaria.

Cursos de formación y perfeccionamiento genéricos:

1.1. Se valorarán hasta un máximo de 1 punto los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter general o sectorial que, teniendo por objeto la formación en alguna de las funciones propias del puesto de trabajo no tengan relación directa con las peculiaridades y características de la corporación convocante (cursos de informática, función pública, contabilidad, contratación de bienes y servicios, lenguaje administrativo valenciano).

1.2. La valoración de cada curso se efectuará en función de su duración con arreglo a la siguiente escala:

a) De 100 o más horas: 1 punto.

b) De 75 o más horas: 0.75 puntos.

De 50 o más horas: 0.50 puntos.

De 25 o más horas: 0.25 puntos.

De 15 o más horas: 0.10 puntos.

1.3. Se valorarán  además hasta un máximo de 0.5 puntos la impartición de clases en los cursos de formación en función del número de horas impartidas siguiendo esta escala:

a )  De 100 o más horas: 0.50 puntos.

b)   De 75 o más horas: 0.35 puntos.

De 50 o más horas: 0.25 puntos.

De 25 o más horas:0.15 puntos.

De 15 o más horas: 0.10 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento específicos:
2.1. Se valorarán hasta un máximo de 1.5 puntos los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter sectorial que tengan relación directa con las peculiaridades y características de la Corporación convocante (municipios turísticos; municipios de áreas metropolitanas, municipios con problemática urbanística, de aguas, agricultura de alta montaña, montes comunales, etc.)

2.2.  La valoración de cada curso se efectuará en función de su duración con arreglo a la siguiente escala:

a)   De 100 o más horas: 1.25 puntos.

            b)  De 75 o más horas: 1 punto.

c) De 50 o más horas: 0.75 puntos.

d) De 25 o más horas: 0.50 puntos.

e) De 15 o más horas: 0.25 puntos.

3. Aptitudes para el puesto de trabajo:
Se valorará el trabajo desarrollado en puestos de trabajo relacionados con Administración Local o que guarden similitud con el contenido técnico del puesto convocado hasta un máximo de 2.5 puntos.

3.1. Servicios prestados como funcionario de habilitación de carácter nacional en propiedad, interino, provisional, en comisión de servicio o acumulado, con arreglo a la siguiente escala:

En entidades locales de población igual o superior a 5.000 habitantes 0’1 puntos/mes.

En entidades locales de presupuesto igual o superior a 3.005.060,52 Euros, 0’1 puntos/mes.

En entidades con problemática ( turística, industrial, agricultura, alta montaña, de áreas metropolitanas, etc.) a 0’05 puntos/mes.

3.2. Servicios prestados como funcionario de Administración General:

En la subescala técnica 0’1 puntos/mes.

En la subescala administrativa 0’05 puntos/mes.

3.3. Servicios prestados como funcionario del mismo o superior grupo de clasificación por la titulación exigida para el ingreso conforme el artículo 25 de la Ley 30/1984, en el Estado o en las Comunidades Autónomas:

a)   En la misma Comunidad Autónoma 0’1 puntos/mes.

b)   En el Estado o en otras Comunidades Autónomas 0’05 puntos/mes.

c) En funciones directamente relacionadas con la Administración Local, además de la valoración por a) o por b) 0’05 puntos/mes.

4. Conocimiento de valenciano

El conocimiento del valenciano se valorará hasta un máximo de 1.5 puntos  siempre que se acredite estar en posesión del pertinente certificado u homologación expedidos por la Junta Qualificadora de Coneixements del Valencia, con arreglo a la siguiente escala:

Conocimiento de grado elemental: 0.60 puntos

Conocimiento de grado medio: 1.25 puntos

Conocimiento de grado superior: 1.50 puntos

5. Conocimiento de idiomas

Podrá valorarse hasta un máximo de 0.5 puntos el conocimiento de lenguas oficiales de la Comunidad Europea.

6. Entrevista

El Tribunal de valoración podrá acordar, si lo estima necesario, la celebración de una entrevista para la concreción de los méritos específicos.

A estos efectos, se notificará a los concursantes afectados de la fecha, hora y lugar de celebración.

BASES DE MERITOS ESPECIFICOS QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO ORDINARIO  PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DEL PUESTO DE TRABAJO DE INTERVENTOR, DE ESTA CORPORACION RESERVADO A FUNCIONARIO DE ADMINISTRACION LOCAL CON HABILITACION DE CARÁCTER NACIONAL.

BASE TERCERA: BAREMO DE MERITOS ESPECIFICOS
Además de los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de agosto de 1994 y de los méritos de determinación autonómica aprobados por la Generalitat Valenciana en el Decreto 8/1995, de 10 de enero, del Gobierno Valenciano (DOGV nº 2434, de fecha 24 de enero de 1995), será de aplicación el siguiente baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 7,5 puntos, que serán ratificados por el Ayuntamiento Pleno.

Cursos de formación y perfeccionamiento genéricos:

1.1. Se valorarán hasta un máximo de 1 punto los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter general o sectorial que, teniendo por objeto la formación en alguna de las funciones propias del puesto de trabajo no tengan relación directa con las peculiaridades y características de la corporación convocante (cursos de informática, función pública, contabilidad, contratación de bienes y servicios, lenguaje administrativo valenciano).

1.2. La valoración de cada curso se efectuará en función de su duración con arreglo a la siguiente escala:

a) De 100 o más horas: 1 punto.

b) De 75 o más horas: 0.75 puntos.

c) De 50 o más horas: 0.50 puntos.

d) De 25 o más horas: 0.25 puntos.

e) De 15 o más horas: 0.10 puntos.

1.3. Se valorarán  además hasta un máximo de 0.5 puntos la impartición de clases en los cursos de formación en función del número de horas impartidas siguiendo esta escala:

a)   De 100 o más horas: 0.50 puntos.

b)   De 75 o más horas: 0.35 puntos.

c)   De 50 o más horas: 0.25 puntos.

d)   De 25 o más horas:0.15 puntos.

De 15 o más horas: 0.10 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento específicos:
2.1. Se valorarán hasta un máximo de 1.5 puntos los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter sectorial que tengan relación directa con las peculiaridades y características de la Corporación convocante (municipios turísticos; municipios de áreas metropolitanas, municipios con problemática urbanística, de aguas, agricultura de alta montaña, montes comunales, etc.)

2.2.  La valoración de cada curso se efectuará en función de su duración con arreglo a la siguiente escala:

a) De 100 o más horas: 1.25 puntos.

b) De 75 o más horas: 1 punto.

c) 50 o más horas: 0.75 puntos.

d) 25 o más horas: 0.50 puntos.

e) 15 o más horas: 0.25 puntos.

3. Aptitudes para el puesto de trabajo:
Se valorará el trabajo desarrollado en puestos de trabajo relacionados con Administración Local o que guarden similitud con el contenido técnico del puesto convocado hasta un máximo de 2.5 puntos.

3.1. Servicios prestados como funcionario de habilitación de carácter nacional en propiedad, interino, provisional, en comisión de servicio o acumulado, con arreglo a la siguiente escala:

En entidades locales de población igual o superior a 5.000 habitantes 0’1 puntos/mes.

En entidades locales de presupuesto igual o superior a 3.005.060,52 Euros, 0’1 puntos/mes.

En entidades con problemática ( turística, industrial, agricultura, alta montaña, de áreas metropolitanas, etc.) a 0’05 puntos/mes.

3.2. Servicios prestados como funcionario de Administración General:

En la subescala técnica 0’1 puntos/mes.

En la subescala administrativa 0’05 puntos/mes.

3.3. Servicios prestados como funcionario del mismo o superior grupo de clasificación por la titulación exigida para el ingreso conforme el artículo 25 de la Ley 30/1984, en el Estado o en las Comunidades Autónomas:

En la misma Comunidad Autónoma 0’1 puntos/mes.

En el Estado o en otras Comunidades Autónomas 0’05 puntos/mes.

En funciones directamente relacionadas con la Administración Local, además de la valoración por a) o por b) 0’05 puntos/mes.

4. Conocimiento de valenciano

El conocimiento del valenciano se valorará hasta un máximo de 1.5 puntos  siempre que se acredite estar en posesión del pertinente certificado u homologación expedidos por la Junta Qualificadora de Coneixements del Valencia, con arreglo a la siguiente escala:

Conocimiento de grado elemental: 0.60 puntos

Conocimiento de grado medio: 1.25 puntos

Conocimiento de grado superior: 1.50 puntos

5. Conocimiento de idiomas

Podrá valorarse hasta un máximo de 0.5 puntos el conocimiento de lenguas oficiales de la Comunidad Europea.

6. Entrevista

El Tribunal de valoración podrá acordar, si lo estima necesario, la celebración de una entrevista para la concreción de los méritos específicos.

A estos efectos, se notificará a los concursantes afectados de la fecha, hora y lugar de celebración.””

Segundo.- Comunicar el contenido del presente acuerdo a la Dirección General de Administración Local de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas.

Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno Municipal adopta por unanimidad, con el voto favorable de los doce Concejales asistentes, de los trece que conforman la Corporación, los siguientes acuerdos:

Primero.- Ratificar los méritos específicos que, aprobados Resolución de la Alcaldía nº 032/07 de 6 de febrero de 2.007, han de regir el Concurso Ordinario para la provisión en propiedad de los puestos de trabajo de Secretario e Interventor del Ayuntamiento de Onil, reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional, los cuales forman parte de la parte expositiva del presente punto.
Segundo.- Comunicar el contenido del presente acuerdo a la Dirección General de Administración Local de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas.

Cuarto.- Expte. nº 07/046/2-4-5-0/002–Aprobar, si procede, la solicitud de inclusión de la actuación denominada “Proyecto de Urbanización de las fichas nº 85, 86 y 98 del PGOU” en el municipio de Onil, al amparo de la convocatoria para el plan de obras y equipamientos, anualidad 2007.

Dada cuenta por lectura íntegra del Edicto de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 14 de fecha 18 de enero de 2007, en el que se abre el plazo para solicitar la inclusión de actuaciones al amparo de la Convocatoria del Plan Provincial de Obras y Equipamientos para 2007, la Corporación Municipal tras deliberar, por unanimidad de los doce Concejales asistentes de los trece que constituyen la totalidad de los miembros de la Corporación municipal, acuerda:

 Primero.- Solicitar la inclusión de la actuación denominada “PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS FICHAS 85, 86 Y 98 DEL P.G.O.U. DE ONIL”  en dicho municipio dentro del Plan de Obras y Equipamientos para 2007,  cuyo presupuesto de contrata asciende a 657.485,69 €.
Segundo.- Solicitar la concesión de una subvención de 484.491,41 €,  equivalentes al siguiente porcentaje del coste de la actuación, según proyecto redactado al efecto.

	PRESUPUESTO
	% SUBVENCIÓN (Base 7ª)
	SUBVENCIÓN SOLICITADA

	450.000,00
	80%
	360.000,00

	207.485,69
	60%
	124.491,41

	657.485,69
	
	484.491,41


Tercero.- Comprometerse a la aportación municipal de 172.994,28 €: 

	PRESUPUESTO
	% APORTACIÓN MUNICIPAL
	APORTACIÓN MUNICIPAL

	450.000,00
	20%
	90.000,00

	207.485,69
	40%
	82.994,28

	657.485,69
	
	172.994,28


De igual forma, y para el supuesto de actuaciones contratadas por la Diputación Provincial de Alicante, el Ayuntamiento se compromete a asumir la parte no subvencionada por la Diputación, de aquellas incidencias que surjan durante la contratación y ejecución de las actuaciones, y que supongan un mayor coste sobre la misma, compromiso que en el presente caso será igual al 20% del coste de dicha incidencia, según el número de habitantes del municipio.

Cuarto.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para formular la correspondiente solicitud y realizar las gestiones necesarias a estos efectos.

Quinto.- Ordenar al Secretario de la Corporación, para dar fiel cumplimiento a las bases, que certifique respecto a los siguientes extremos: carecer de otras subvenciones, disponibilidad de los terrenos, hallarse al corriente en el pago de todas las anualidades de amortización vencidas por reintegros de préstamos o anticipos obtenidos en la Caja de Crédito para la Cooperación y de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Entidad provincial; autorizaciones o concesiones administrativas y/o particulares que fueran precisas para permitir la iniciación de las obras en el plazo establecido; así como de la adecuación al planeamiento urbanístico de la zona de dichas actuaciones.

DEBATE

Por el Secretario acctal., de la Corporación se da cuenta de que el dictamen acordado por la Comisión Informativa de Hacienda del ppdo., 22 de febrero, contiene una financiación errónea en lo que respecta a la aportación de la Institución Provincial, ello por cuanto las obras cuyo importe no sobrepase de los 450.000,00.-€, obtendrían una financiación del 80%, mientras que el resto hasta la totalidad de la solicitada por Onil, esto es, 207.485,69.-€, únicamente contarían con el 60%. 

Los miembros del Pleno Municipal quedan enterados de esta circunstancia.

Seguidamente hace uso de la palabra el Sr. Bernabé Bernabeu, portavoz del Grupo Popular, quién manifiesta que a pesar de votar favorablemente este solicitud de subvención, por cuanto así lo harán con todos aquellos acuerdos que sean beneficiosos para la población de Onil, estima que se ha dejado pasar la oportunidad de obtener una subvención

No habiendo otros asuntos, se dio por terminada la sesión a las trece horas y treinta minutos del día indicado al principio, siendo levantada por la Sra. Alcaldesa, lo que como Secretario, CERTIFICO.

                Vº.Bº. 

          La Alcaldesa,






El Secretario

Fdo. Mercedes Mira Reig




Fdo. Julio R. Ribera Llorens

DILIGENCIA: Se pone para hacer constar que la presente Acta, correspondiente a la sesión Extraordinaria del Pleno, celebrada en fecha 28 de febrero de 2.007, fue aprobada en sesión de fecha                         _____________________.

Onil, a   ____________________  de 2.007.
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